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SECCION DE LA GACETA
Sil ■ .a

PARTE OFICIAL
Imldenola del Ocnsejo de Ministros 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 
S. M. Ir  R^infe Dofi« Victoria Eageni», é 
SS- AA. RR. el Pa íb o ípb de Asturias y 
Infantes, cont^nú&n sin novedad en sn 
importante eaind.

De igual beneficio di8f.ea»an Isa demás 
paiBot-ae de la Anguata Real Familia.

(Gacetas 16 y 17 de Sep iembre')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL DECRETO
Co n c l u s ió n  (1)

Art. 67, Los exámenes hechos como 
alumno de enseñanza libre en la Escue
la de Estudios Superiores del Magiste
rio, no son incorporables á los aproba
dos como alumnos de la enseñanza ofi
cial,

Art, 58, Los alumnos, tanto oficia
les como libres, que hubieren termina
do sus estudios en la Escuela de Estu
cos Superiores del Magisterio, podrán 
obtener pensiones para ampliar eatu- 
dios dentro ó fuera de España, á pro
puesta del Claustro de dicha Escuela,

Ah í 59. Al efecto, todos los años se 
^jará oportunamente por la Dirección 
General de Primera enseñanza el núme- 
r° de pensiones que podrá concederse á 
Propuesta de la Escuela de Estudios 
^periores del Magisterio, en atención 
® U cantidad consignada para este fin 
ea los Presupuestos del Estado,

Art, 60. Los alumnos que hubieren 
Armiñado sus estudios y aspiren á ob
tener dichas pensiones, dirigirán sus 
^licitudes ai Delegado Regio de la Es
tela, antes del 10 de Julio de cada 
4Qo, señalando la materia cuyo cono- 
^miento quieren ampliar y el lugar á 
^nde desean trasladarse para este ob- 
‘yl°- A las instancias acompañarán una 
Memoria ó trabajo acerca da alguno de 

puntos cuyo estudio deseen perfec
cionar, 
.Art, 61, Examinadas estas Memo- 

?a8> y en vista de ellas y de los antece- 
9utes de los solicitantes, el Claustro 

uev.ará las propuestas unipersonales al 
'••tieterio de Instrucción Pública.

Are, 62. El plazo de duración de las 
'eQ8ioues será de nueve meses, cuando 

eUo8, y se abonará á cada pensiona- 
0 350 pesetas mensuales, más los gas- 

viaje de ida y vuelta en segunda

, ^rt. 63, Los Maestros normales pro
genies de la Escuela de Estudios bu- 

p..riores del Magisterio, que estén am
ando sus estudios en España ó en el

í1) Véase el B, O. n.° 7445-

Extranjero, no sufrirán por este motivo 
daño alguno en su carrera profesional, 
y obtendrán los nombramientos que les 
corresponda, dictándose al efecto, por 
la Dirección General de Primera ense
ñanza, las disposiciones qoe sean perti
nentes para que puedan posesionarse 
de sus cargos desde el lugar en que re
sidan accidentalmente,

Art, 64. Al regresar del viaje de 
ampliación de estudios, el pensionado 
deberá presentar á la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio una Me
moria con el resumen de sus trabajos, 
ó exponer éstos en la misma Escuela 
en forma de conferencias ó curso breve.

Cuando sea relevante el mérito de es
tos trabajos, podrá el Claustro propo
ner que se consigne en la hoja de ser
vicios del pensionado. Asimismo el 
Claustro podrá proponer que las cita
das Memorias se publiquen á expensas 
del Estado.

Art. 65. Los Maestros procedentes 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio que obtuvieren pensión para 
ampliación de estudios serán dirigidos 
por un Profesor de la Escuela, designa
do por la Delegación Regia, con el cual 
estarán en frecuente comunicación so
bre los trabajos que realicen,

CAPITULO VII
DE LAS BECAS Y DE LOS COLEGIOS

É INTERNADOS
Art, 66, Todos los alumnos de ense» 

fianza oficial aprobados y matriculados, 
serán becarios durante los tres cursos 
de estadios.

Las becas serán de 60U pesetas por 
curso para los residentes en Madrid, y 
de 800 pesetas para ios que acrediten 
haDer tenido su vecindad fuera de dicha 
capital ios dos úlvimos añus anteriores á 
su ingreso en la Escuela.

Las becas se abonaran durante ocho 
meses, a contar desde el 1.® ae Octubre 
al 31 de Mayo siguiente,

Art. 67, El Claustro de Profesores 
puede anuiar en cualquier tiempo, por 
causa motivada, el disfrute de la oeca, 
y los alumnos y alumnas que tengan 
que repetir la matricula de una ense
ñanza por no haber logrado la aprooa- 
ción en Junio ni en beptiemore, perde
rán en aquel curso el derecho á dicha 
subvención de estadios,

Art, 68, El Claustro de Profesores 
de la Escuela de Estudios {Superiores del 
Magisterio, organizará, en cuanto dis
ponga de medios eoonomicos para ello, 
un internado o Colegio para alumnos y 
otro para alumnas, bajo la dirección 
pedagógica de las respectivas Juntas de 
Proiosores y la alta inspección de la 
Delegación Regia,

Estos internados se instalarán en edi
ficios distintos de ia Escuela, y estarán 
administrados por la Junta económica 
de ésta,

Are. 69, Los internados de la Escue
la de Estudios Superiores se sostendrán 
con ios siguientes recursos;

l .° Las cuotas de los alumnos.
2 0 Los donativos y legados.
3 .° Los productos de las publicacio

nes de la Escuela.
4 .® Las subvenciones que para ellos 

concedan el Estado, la Provincia ó el 
Municipio.

Art. 70. Los Colegios ó Internados 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, tienen por obteto proporcio
nar á los alumnos y alumnas de dicha 
Escuela alojamiento higiénico y econó 
mico, y que á la vez facilite el estudio 
por las condiciones especiales de su or
ganización.

Estos internados han de procurar, 
además, la educación social de alumnos 
y alumnas, fortifiuando en unos y otras, 
el espíritu de vocación y solidaridad.

Are. 71. Tendrán derecho á ingresar 
en los Internados de la Escuela los 
alumnos y alumnas oficiales de este 
Centro de educación.

Art. 72. Un Reglamento especial, 
dictado per la Dirección General de 
Primera enseñanza, determinará las 
condiciones de admisión de los alumnos, 
el personal pedagógico, administrativo 
y subalterno de ios Internados, y las 
bases de organización de esta importan
te obra complementaria de la Escuela.

Art. 73. Todos los asuntos referentes 
á los Iniern^dos de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, son de 
la competencia especial de la Dirección 
General de Primera enseñanza,

CAPÍTULO VIII
DEL PROFESORADO

Are, 74. En la Escuela de Estudios 
Superiores de Magisterio habrá un Pro
fesor para cada una de las siguientes 
enseñanzas, correspondientes á los 
alumnos;

1. Religión y MoraL
2. Principios de Filosofía.
3. Fisiología é H.giene general.
4, Pedagogía fundamental y Prácti

cas pedagógicas.
5. Pedagogía de anormales,
6, Hisíuria de la Pedagogía.
7, Derecho y Economía social.
8, Legislación escolar comparada y 

Técnica de la Inspección de enseñanza,
9, Preceptiva é Historia general li

teraria (dos cursos).
ID, Geografía (dos cursos),
11. Historia de la civilización (dos 

cursos).
12. Teoría é Historia de las Bellas 

Anes.
13. Aritmética y Algebra.
14. Geometría y Trigonometría,
15, Física,
16, Química,
17. Higiene escolar.
18, inglés,
19. Alemán,
Haorá además en la Escuela un Pro* 

fesor de Historia natural para los dos 
cursos de esta enseñanza en ios estudios 
correspondientes á los alumnos, y otros 
Paia los correspondientes á las alum- 
uas, '

Art. 75. Los Profesores de Religión 
y Moral, Principios de Filosofía, Fisio
logía é Higiene general, Pedagogía de 
anormales, Historia de la Pedagogía, 
Derecho y Economía social, Higiene 
escolar, Teoría ó Historia de las Bellas 
Artes, Aritmética y Algebra, Geome
tría y Trigonometría, Física, Química, 
Inglés y Alemán, tendrán también á su 
cargo las mismas enseñanzas, pero á 
horas distintas, en los estudios conos- 
pondienies á la Sección de alumnas,

Art. 76. En la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, habrá una 
Profesora para cada una de estas ense
ñanzas:

1. Pedagogía fundamental y prác
ticas pedagógicas.

2. Legislación escolar y técnica de 
la Inspección.

3. Preceptiva é Historia general li
teraria.

4. Historia de Ja civilización (dos 
cursos),

5, Labores útiles (dos cursos).
6, Labores artísticas (dos cursos),
7. Geografía (dos cursos).
Art, 77, En ia Escuela de Estudios 

Superiores del Magisterio habrá seis 
Profesores auxiliares (dos de estudios 
comunes, dos de la Sección de Letras y 
dos de la de Ciencias), y tres Profesoras 
de igual categoiía (dos de estudios co
munes y otra de la Sección de Labores).

Art. 78, Los Profesores y Profesoras 
auxiliares, además de sustituir á los nu
merarios en ausencias y enfermedades, 
colaboraran con ellos en los trabajos 
prácticos propios de cada clase,

Art, 79, Las plazas de Profesores y 
Profesoras de la Escuela de Estadios 
baperiores en Madrid, se proveerán al
ternativamente en dos turnos: uno de 
concurso y otro de oposición.

Al turno de concurso pueden aspirar 
los Catedráticos de las Facultades de 
Filosofía y Letras y de Ciencias, y los 
Profesores numerarios de Escuela Nor
mal que cuenten cinco años de antigüe
dad y hayan obtenido, por oposición, 
Cátedra de enseñanza igual ó análoga 
a la vacante, Los Inspectores de Pri
mera enseñanza y Maestros de Escuela 
pública que, haoiendo ingresado por 
oposición, se haden incluidos en una de 
las tres primeras categorías de sus res
pectivos escalafones, podran igualmen
te aspirar, por concurso, a las Cátedras 
de Pedagogía fundamental, Legislación 
escolar comparada y Técnica de ia Ins
pección.

Al turno de oposición pueden aspirar 
los Maestros Normales y los Doctores 
en las Facultades de Filosofía y Letras 
y Ciencias, según sea de ia ¡Sección de 
Letras ó Ciencias la Cátedra de que se 
trate.

Art. 80, El Profesor de Religión y 
Moral debe poseer el título de Doctor 
en Teología, y será nombrado de Real 
orden, á propuesta, en terna, del Prela
do diocesano.

Art, 81. La plaza de Profesor de 
Higiene escolar, se proveerá, por coa’ 
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curso, entre individuos pertenecientes 
al Cuergo Médico-escolar.

Art. 82. Habrá, además, en la Es
cuela de Estadios Superiores del Magís 
terio, dos Profesores Inspectores y dos 
Profesoras Inspectoras. Los Inspectores 
alternarán en el cuidado del orden de 
los alumnos en la Escuela fuera de las 
clases, y les acompañarán en las ex
cursiones educativas que se organicen 
fuera de Madrid.

Iguales deberes tendrán las Profeso
ras Inspectoras respecto de las alumnas, 
y estará, ademas, á su cargo, por cur
sos alternados, la enseñanza de la Eco
nomía doméstica y el trabajo de auxi
liar de la misma enseñanza.

Los Profesores inspectores serán tam
bién auxiliares de las enseñanzas que 
determine el Claustro de la Escuela.

Art. 83. Las plazas de Profesores 
Inspectores y de Profesores auxiliares, 
se proveerán por concurso entre Profe
sores de la Escuela Normal,

Al concurso de Profesores Inspecto
res Auxiliares de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio.

Art. 84. El sueldo de los Profesores 
numerarios de la Escuela de Estudios 
Seperiores del Magisterio, es el de 4.500 
pesetas, y de 3.000 el de Profesores de 
idiomas y de los Profesores Inspectores.

Estas tres clases de Profesores, dis
frutarán de aumentos de sueldos de 500 
pesetas por quinquenio.

Art. 8o. Los Profesores y Profeso
ras auxiliares disfrutarán la gratifica 
ción de 2.000 pesetas anuales y au
mentos quinquenales de 250 pesetas.

Art. 86. El tiempo de servicios pres
tados en la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, es acumulable á 
los que se hayan prestado en propiedad 
en otros Establecimientos de enseñanza 
oficial, y, recíprocamente, los servicios 
prestados en las Inspecciones de prime
ra enseñanza y en las Escuelas públi
cas, en cargos obtenidos por oposición, 
es también acumulable para todos los 
efectos de la carrera á los que se pres
ten como Profesor en la Escuela de Es
tudios Superiores del Mag.sterio.

Art. 87. Los encargados del curso 
breve ó conferencias especiales á que 
se refiere el art. 33 percibirán por cada 
una de ellas la cantidad que, á pro
puesta del Claustro, señale el Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

CAPITULO IX
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

DE LA ESCUELA
Art. 88. El gobierno y administra

ción de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, estará á cargo de un 
Delegado Regio, de un Director de Es
tudios para la Sección de alumnos, de 
una Directora de estudios para la Sec
ción de alumnas, de un Secretario y de 
un Vicesecretario.

Art. 89. Será Delegado Regio un 
Consejero de Instrucción Pública, nom
brado por Real decreto.

Art. 90. El nombramiento de Direc 
tor de Estudios y de Secretario de la 
Escuela, debe recaer en Profesores nu
merarios. y el de Directora, en una Pro
fesora de igual categoría,

Estos nombramientos se harán de 
Real orden, á propuesta del Delegado 
Regio.

Art. 91. El Vicesecretario será nom
brado por el Director general de Pri
mera enseñanza, á propuesta igualmen
te del Delegado Regio. Esta propuesta 
debe recaer en un Profesor inspector 
ó Auxiliar de la Escuela.

Art. 92. El cargo de Delegado Regio 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Mag.sterio, sera honorífico y gratui
to, y á éi habrá asignada, para gastos 
de representación,la giatificación anual 
de 3.UUU pesetas.

El Director y la Directora de estudios 
disfrutarán cada uno la gratificación 
de 1.000 pesetas; el Secretario, 1.000, 
y el Vicesecretario, 500.

Art. 93. Corresponde al Delegado 
Regio, adeirás de las atribuciones que 
le conceden otros artículos de este De
creto:

1,® Representar á la Escuela y al

Claustro de Profesores en todas las re
laciones oficiales.

z.° Presidir y dirigir todas las reu
niones, Juntas y Comisiones á que 
asista,

3.® Decidir con su voto los empates 
de votación del Claustro y Juntas que 
presida.

4.® Fijar el horario de la Escuela, 
oyendo á los Directores y al Secreta
rio.

5,° Administrar y distribuir los fon
dos de la Escuela, teniendo en cuenta 
los acuerdos de la Junta económica.

6.° Vigilar el cumplimientos de los 
deberes de cuantos hayan de tener rela
ciones de subordinación con el Estable
cimiento.

70 Intervenir en cuantos asuntos 
de carácter administrativo tengan rela
ción con el Centro docente puesto á su 
cuidado,

Art. 94. El Delegado Regio tiene 
también en la Escuela todas las atribu
ciones disciplinarias que las disposicio
nes generales vigentes conceden á los 
Jefes de los Establecimientos de ense
ñanza oficial.

Art. 95. El Director de estudios de 
la Sección de alumnos de la Escuela, 
además de las atribuciones y deberes 
taxativamente expresados en este de
creto y los que determine el Reglamen
to interior, suplirá al Delegado Regio 
en ausencias y enfermedades.

Art. 96. Los Directores de estudios 
cuidarán especialmente del régimen 
pedagógico y decidirán con su voto los 
empates en las Juntas de Protesores, 
Tendrán también á su cargo la inspec
ción de los respectivos internados ó co
legios.

Art. 97. Las obligaciones del Secre
tario, serán, además de las generales 
que impone á estos funcionarios admi
nistrativos la legislación común de Ins
trucción Pública, el cumplimiento de 
los acuerdos del Claustro y de las Jun
tas de la Escuela, así como el de las ór
denes del Delegado Regio.

Art. 98, El Vicesecretario suplirá al 
Secretario en ausencias y enfermedades 
y constantemente tomará parte con el 
Secretario en el despacho de la Secre 
taria de la Escuela,

Art. 99. El personal administrativo 
y subalterno de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, será el que 
determine el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, oido el Claustro 
de la Escuela.

Art. 100, La plantilla de todo el 
personal docente, administrativo y su
balterno de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, figurará con 
detalle en el presupuesto del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes,

Art. 101. Habrá en la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio una 
Junta económica que entenderá en to
dos Jos asuntos de este carácter.

Formarán esta Junta el Delegado 
Regio, los Directores de Estudios, un 
Profesor y una Profesora de la Escue
la, elegidos por el Claustro, y el Secre
tario, que lo será también de la Junta 
económica.

Art. 102. La biblioteca de la Escue
la estará á cargo del Profesor ó Profe
sora que designe el Delegado Regio, 
oyendo al Claustro de la Escuela,

CAPITULO X
DEL CLAUSTRO Y DE LAS JUNTAS DE 

PROFESORES
Art. 103, El Claustro de Escuela de 

Estudios Superiores del Magisterio, se 
compone del Delegado Regio y de todos 
los Profesores y Profesoras de dicho 
Establecimiento de enseñanza,

Art. 104. Todos los Profesores nu
merarios Inspectores y Auxiliares que 
formen parte del Claustro, tendrán en 
sus deliberaciones voz y voto,

Art, 105. Ai Claustro de Profesores 
corresponden los asuntos de carácter 
general de la Escuela y todos aquellos 
que así lo estimen las Autoridades aca
démicas, las Juntas de Profesores ó el 
Delegado Regio.

Art. 106 Los Profesores numera
rios, Inspectores y Auxiliares de los es* 

ludios de alumnos, formarán una Junta 
que entenderá en cuantos asuntos se 
relacionen con la dirección y régimen 
pedagógico de dichos alumnos.

Con fines análogos, funcionará en la 
Escuela otra Junta compuesta délos 
Profesores y Profesoras numerarios, 
Profesoras Inspectoras y Auxiliares que 
tengan á su cargo estudios correspon
dientes á las alumnas.

Art. 107. El Claustro de Profesores 
celebrará durante el curso una sesión 
mensual ordinaria y las extraordina
rias que acuerde el Delegado Regio ó 
pidan cinco Vocales.

La asistencia á las sesiones del Claus
tro es obligatoria para todos los Profe
sores que forman parte de él.

Art. 108. Las Juntas de Profesores 
se reunirán también durante el curso, 
una vez al mes, por lo menos, para 
tratar de la asistencia, aplicación y 
aprovechamiento de los alumnos y 
alumnas de la Escuela.

Art. 109. Convocará y presidirá las 
reuniones del Claustro el Delegado Re
gio.

Los Directores de estudios convoca
rán y presidirán asimismo las sesiones 
de sus respectivas Juntas, dando siem
pre noticia de la convocatoria al Dele
gado Regio.

Art. 110. Será Secretario del Claus
tro y de las Juntas de Profesores el que 
lo sea de la Escuela.

Disposición final
Queda derogado el Real decreto de 

10 de Septiembre de 1911 y cuantas 
disposiciones se opongan al presente.

Por el Ministerio de Instrucción Pú
blica se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Decreto.

Disposiciones transitorias
1 .* El presente Decreto comenzará 

á regir desde 1.® de Octubre próximo.
2 .a Por este curso, los exámenes de 

ingreso en la Escuela se verificarán del 
11 al 25 de Septiembre.

3 .a Hasta que sean provistas en pro
piedad las nuevas Cátedras creadas por 
este Decreto serán desempeñadas por 
Profesores interinos.

4 .a Los alumnos y alumnas que hu
biesen aprobado el primer curso conti
nuarán sus estudios con arreglo al plan 
establecido en este Decreto, en todo 
aquello que les sea aplicable.

5 .a Los alumnos y alumnas que hu
biesen aprobado los dos primeros cur
sos harán las prácticas del tercer año 
con arreglo á este Decreto, simulta
neando con ellas el estudio de la Higie
ne escolar y de la Técnica de Inspec
ción.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agosto de mil novecientos catorce,

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Publica 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García

(Gaceta 3 de Sepltembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Embajador de S, M. en Londres, 

participa á este Ministerio que las Au
toridades británicas de Marina han pu
blicado un aviso advirtiendo que por ra
zones de defensa nacional han quedado 
cerradas á la navegación ciertas entra
das del Tamesis, debiendo pedir prácti
co todos los buques que se dirijan á ¡a 
Gran Bretaña, bien en el faro flotante 
Tougue bien en el llamado Sunk ó en 
Margales, Teal ó Dover,

A la salida también deberán pedir 
práctico.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 14 de Septiembre de 1914,= 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz,

El Cónsul general de España en Am- ¡ 
beres participa que por decreto del Go
bernador Militar de aquella Plaza ha 
sido creada una Comisión encargada 
de examinar é inventariar la carga de 

los buques de nacionalidad enemiga 
embargados al comienzo de las hostili. 
dades, evaluar las mercancías enetnj. 
gas y conservarlas, salvo las que sean 
requisadas por la Autoridad militar, y 
cuidar de la entrega de las mercancías 
neutrales á los interesados, resolvien. 
do, sin perjuicio de la competencia de 
los Tribunales, todas las cuestiones que 
surjan sobre el particular.

Por el mismo decreto se establece 
que los interesados podrán requerir 
cuando les convenga, en cualquiera de 
los casos expresados, U intervención 
del representante consular de su Na
ción.

Lo que se hace público para conoci
miento general, recomendándose á los 
súbditos españoles que tengan mercan
cías de su propiedad en algún buque 
embargado en Amberes, que se dirijan 
al Cónsul general de España en dicha 
ciudad, comunicándole sus instruccio» 
nes por telégrafo, á reserva de confir
marlas por correo al enviar á dicho 
funcionario los justificantes que posean 
en cada caso para acreditar que se tra
ta de mercancía española.

Madrid, 12 de Septiembre de 1914,= 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz,

(Gaceta 15 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Las noticias de nuestros Cónsules y 

las que varios Estados, á los efectos del 
Convenio Sanitario Internacional de 
Paria, vienen comunicando acerca de 
las manifestaciones de peste, acusan tal 
extensión en esas manifestaciones, que 
puede afirmarse que ninguna de las 
cinco partes del mundo se halla actual
mente exceptuada de ellas, siendo en 
a gunas distintos los Estados ó regiones 
en que existen; en la mayoría de las 
que no adquiere la intensidad que en 
oíros tiempos hacia de esta pestilencia 
uno de los más crueles azotes de la hu
manidad gracias al conocimiento que 
se posee del modo de propagación del 
mal y de las medidas que se oponen á 
su desarrollo,

Entre éstas, una de ¡as más principa
les es la extinción de ralas, las que por 
poseer una especial aptitud para sufrir 
y desarrollar la acción del agente mi
crobiano productor de la enfermedad y 
de propagarlo á las pulgas que se al
bergan en su piel, hace de aquéllas, al 
picar al hombre, el medio más frecuen
te de transmitir la pestilencia á la es
pecie humana.

Alojadas en los barcos ratas infectas 
procedentes de los puntos invadidos, 
qué al tocar aquéllos en éstos ofrecie
ron ocasión para el embarque de las 
ratas, se convierten éstas en agentes de 
contaminación de las que con anterio
ridad existieran en los buques, y éstos, 
á su vez, en medios transmisores por el 
paso de sus ratas á regiones hasta en
tonces indemnes, sin que el origen lin1* 
pío de viaje de los barcos, ni el de pr0' 
cedencia de los efectos ó mercancías 
sean bastantes á eludir todo temor, 
pues es de aceptar la posibilidad del 
paso en puertos limpios de ratas de bar
cos procedentes de puntos contaminé* 
dos, ya con manifestaciones humanas, 
ya sin éstas, pero con la pestilencia en* 
tre dichos roedores desconocida ó d ° 
bien apreciada al tiempo de salida, 
barcos de origen limpio que por ello 
pueden ser medios de transmisión á su 
liegaaa á los puertos. ,

De aquí que sea tenido como valioso 
procedimiento preservativo á más del 
referido, el evitar en todo caso el paso 
de ratas de los barcos á los muelles y o® 
éstos á los barcos, valiéndose en 1°3 
puertos de ¡a colocación constante 0° 
las cadenas de anclaje y en los cabos 
de amarre de mecanismo ó apar*109 
que lo impidan,

Entre éstos se comprende la adapta* 
ción á dichas cadenas ó cables de pl»' 
cas de hierro galvanizado ó bruñido de 
70 á 80 céntimetros de diámetro, ó d 
discos metálicos provistos de medios d 
perfecto ajuste; y como el uso eo w 
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puertos de estos mecanismos, que no 
g0lo ¿on de utilidad para la defensa de 
ja salud pública, sino para los intere- 
50S de los barcos, exige su inmediata 
aplicación al tiempo de fondeo ó en el 
momento de amarre á muelles, á fin de 
evitar los perjuicios y pérdidas de 
tiempo ó de sujeción á procedimientos 
especiales que á los barcos pudieran 
ocasionarse por la carencia con la de 
bida opoíivnidad de aquellos mecanis
mos, debe, por los Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y 
por los encargados del servicio de Sani
dad en los mismos, hacerse presente á 
los Capitanes de los buques y á sus 
agentes ó consignatarios, la convenien
cia de que constantemente vayan pro
vistos los barcos de los citados discos 
ó mecanismos en número apropiado 
para su frecuente uso y medios de ama
rre; en ¡a inteligencia que por los Direc
tores ó encargados podrá impedirse el 
atraque á los muelles de los barcos 
cuando careciéndose en ellos de los cita
dos mecanismos se crea de convenien
cia su uso por la debida apreciación de 
circunstancias especiales.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
efectos que procedan.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1914.=E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla y Goberna
dor militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 13 de Septiembre)

Según noticias recibidas en este Cen
tro, en Salónica existen casos de peste 
bubónica.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos do 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
desanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1914.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melila y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 15 de Septiembre)

Dirección General de Administración
Circular.—Las circunstancias y fun

damentos que vienen alegando algunas 
diputaciones provinciales para consig- 
°ar en sus presupuestos aumentos de 
sueldo á sus funcionarios y crear pía- 

fuera de las plantillas y bases es
tablecidas por el Real decreto de 3 de 
^ayo de 1892, demuestran la necesidad 

reformarlas, adaptándolas á las con
diciones actuales de las provincias y 
de las necesidades presentes.

Para llevar a cabo esta reforma con
que conocer todos los antecedentes 
lúe puedan justificarla; y por ello, ,

Esta Dirección General se ha servido 
bordar:
l.° Que por V. S. se reclame de esa 

diputación informe lo que crea oportu- 
d° sobre la aludida reforma; y
. Que á dicho informe se acompa- 
de QQa liquidación del presupuesto de 
1Qs últimos cinco años, 
u^ios guarde á V. S. munchos años, 
^drid, 16 de Septiembre de 1914.—El 
dtrector general, Vicente Pimés. 
Añores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, exceptuando las Vas- 
Angadas y Navarra.

(Gaceta 17 de Septiembre)

S6Ü1ÜK PlüVMliUL
Núm. 2147

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE EENTAS AHRENDADAS

, Anuncio.—Ei di* 19 del b c Iu mI á he 
^adíu iuga» eo U beje de eet* 

Delegación de Hacienda la venta en pú
blica anbeeta del carro, caballería y guar 
nicionee apresados con tabaco de contra
bando según el expediente administrati
vo de este año núm. 249 bajo el justipre
cio signiecie:

Poete»

Un carro ordinario, asado con 
barandas madera, máquina y sin
toldo. . 60'00

Un caballo entero, n^gro pece
ño unos 16 años edad 1'50 me
tros alzada. , 60'00

Uüaa guarniciones ordinarias 
asadas, negras y collera catalana. 15'50

Total. . 135'50

La subasta se varifioará en nn solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las des terceras partes del justiprecio.

Loa gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
pressentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 15 de Septiembre de 1914.—Por 
el Administrador, Manuel Montís.

Núm. 2116
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Jaime Salvá Monserrat pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de cinco caballos de foetz» en la 
caea núm.® 96 eita en la calle de Caro 
(Arrabal Santa Catalina) díBtiuado á la 
induBtría de alfarería, á tenor de lo pre- 
veoido en las disposiciones vigente?, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en h Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento, por eepacio 
de 15 dhe, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación

Palma 11 de Septiembre de 1914,—El 
Alcalde, Conde de Olocau.

Núm. 2117
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Sebastián Fenagut Manta- 
ner, pidiendo permiso para ínetalar 3 
motoree eléctricos de 6, 3 y 2 caballos de 
fuerza respectivamente en la casa n 0 247 
Bita en la calle de la Iglesia (Moliuar) 
destinado á la fabricación de cajas de 
cartón á tenor de lo prevenido en las 
dieposicionea vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Saorstaría de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, por eepacio de 15 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, á efectos de reclamación.

Palma 11 de Sapiíembie de 1914,—El 
Alcalde, Conde de Olocau.

Núm. 2152
El martes dia 29 del actual á la hora 

doce tendrá lugar en esta Casa Coneísto- 
ria! pública liciiacióa por medio de ofer- 
tae esc'itae, por término de quince minu
tos, para la venía de madera procedente 
del arbolado público municipal al tipo en 
baja de ochenta y cinco pesetas á que ha 
sido reducido por haber quedado desierta 
la anterior segunda convocatoria para di
cho objeto. El importe del remate ee hará 
efectivo por el adjudicatario inmediata
mente de quedar este aprobado por el 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público, para conoci
miento de cuantas personas deseen tomar 
parte en la mencionada licitación,

Palma 16 de Septiembre de 1914,—El 
Alcalde, Ei Conde de Olocau.

Núm. 2153
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pliego de condiciones pura la subasta de 
la limpia de la fuente de la Villa y tra
mo de acequia comprendido entre el 
desaguadero de la Alcina y la acequia 
nueva.
1 .a El empresario deberá limpiar la 

fuente sacando de ella todo el cieno, yer
bas y demás que sea necesario.

2 ,“ Deberá igualmente limpiar los 
muros de la expresada fuente tanto en su 
parte interior como en U exterior, arran

cando de raíz todas ks zaizas, pfnqueras 
y demás retaños.

3 .a Deberá también limpiar el tramo de 
BCsquía comprendido entre el desaguade
ro de la Alcina y la Acequia nueva, sa
cando el cieno, yerbas, piedras y demás 
que sea necesario.

4 .a El empresario deberá principiar 
la limpia el dia siguiente al que se le adju
dique la subasta, continuándola sin in
terrupción hasta conc'üirte, sojetándese 
en b u trabajo á las prescripciones del 
8t. logeniero Director de las obres, á fio 
de que se enturbien lo menos posible las 
vgnas dedicadas al abasto público de Pal
ma, y llevarse todo el cieno, yerbas, pie
dras y demás inmundicia que resulte de 
la limpia,

5 .a Sí el empresario dejase de cumplir 
con el todo ó parte de lo prescrito en las 
precedentes condiciones, se mandará ve
rificar á b u s  costas.

6 .* El precio por el cual se verifique 
el remata no podrá percibirlo el empresa
rio hasta que sea aceptada la limpia por 
la Comisión especial de Aguas de este 
Ayuntamiento; y en el caso de que ésta 
observase alguna falta que se mandase 
corregir, deberá el empresario repararla 
sin mas retribución, antss de percibir el 
precio de la subasta.

7 .a Serán de cargo del empresario el 
importe del papel sellado que se invierta 
con motivo de esta subasta y el de los 
derechos que se devenguen por la misma 
en el modo acostumbrado,

8 .a La subasta tendrá lugar en la Sa
la Gipitular de este Ayuntamiento á las 
doce del dia veinte y nueve de los co
rrientes mediante pujas á la llana duran
do media hora.

9 .a El tipo de la Bubasia es de noven
ta pesetas en baja.

10 .a El remate se verificará á favor 
del mas benefioioao postor, siempre que 
h postura acomode.

Palma 14 Septiembre de 1914.—El Al
calde, Conde de Olocau.—P. A. dd A,— 
El Secretario, Benito Pone.

Núm. 2080
AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Aprobada, en páoclpio, la Tarifa de 

arbnrioB sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para el ejercicio 
de 1915, por el presente se anuncia que 
el expediente de b u  lefarencia se hallará 
de manifiesto, por término de diez días 
en la Secretaría de este Municipio, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda en
terarse y producir las reclamaciones qne 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la Real Orden Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 da Agosto da 1878; 
cuya tarifa de arbitrios es ¡a siguieute:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 10 peaeias,—Arbitrio, 1'00 
id.—Consumo calculado durante el año, 
100.—Producto anua!, 100 pesetas.

Artículos: Poilos, gallinas, ánades y 
aves similares.—Unidades, uuo.—Precio 
medio, 4*00 pesetas.—Arbitrio, 0'25 id.— 
Consumo calculado durante el año, 5,000. 
—Producto anual, 1.250 pesetas.

Artículos: Conejos y liebres.—Unida
des, uno.—Precio medio, 2'00 peseta,— 
Arbitrio, 015 id.—Consumo calculado 
durante el año, 2.150,—Producto anual, 
322'50 pesetas,

Artícmos: Nieve, hielo natural y arti
ficial,—Unidades, 100 kilogramos.-Pre
cio medio, 12 pesetas.—Arbitrio, 2 id.— 
Consumo ct lomado durante el año, 7,000, 
—Producto anual, 140'00 pesetas.

Artícuioe; Estearina, parafina y esper
ma de baiidna en rama ó manufacturada. 
—Unidades, kilogramo.—Precio medio, 
2'25 pesetas.—Arbitrio, 0*20 id,—Con
sumo calculado durante el año, 1,000,— 
Producto anual, 200 pesetas,

Artículos: Cjra en rama ó manufactu
rada, — Unidades, kilogramo.—Precio me
dio, 6'50 pesetas.—Arbitrio, 0*50 id,— 
CoLbumo calculado durante ei año, 600. 
—Produ-jto anual, 300 pesetas.

Artíllalos: Huevos.—Unidades, el cien
to.— Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'00 id.—Consumo calculado datante el 

año, 200.862.—Producto anual, 2008'62 
peBetas.

Artículoe: Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 2 
id,—Consumo calculado durante el año, 
101,800.—Producto anual, 2036 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, kilogra
mo.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0'25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 8.000.—Producto anual, 2.000 pías.

Artículos: Paja y forrajee.—Unidades, 
100 kilogramos.— Precio medio, 10 pese
tas.—Arbitrio, 1'00 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 200.000.—Producto 
anual, 2.000 pesetas.

Artiouloe: Leña, exceptuada la desti
nada á usos industriales.— Unidades, 100 
kilogramos.—Precio medio, 2'50 pesetas. 
—Arbitrio, 0'25 id.—Consumo calculado 
durante el año, 100.000.—Producto anual, 
250 00 pesetas.

Producto total, 10.607'12 pesetas.
Sóllor 7 de Septiembre de 1914.—El 

Alcalde, Juan Puig —P. A. del A.—El 
Secretario, Amador Canals,

Núm. 2114
Habiendo sido aprobada por el Ayun

tamiento de esta ciudad en la sesión cele
brada $1 dia de ayer la tarifa de los arbí- 
trioa municipales sobre ios permisos que 
se concedan para la construcción de obras 
de carácter particular liodentes con la vía 
pública é insialacionee de fuerza motriz 
que ha de regir durante el próximo ejer
cicio de 1915; por el presente ee previene 
que el documento de referencia ee hallará 
de marifiesto en la Secretaría de esta 
Oorporac ón, á efectos de reclamación, 
por espacio de quince días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

SólUer 12 de Septiembre de 1914,—El 
Alcalde, Juan Puig,—P, A. del A,— 
Amador Canals, Secretario.

Núm. 2087
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Aprobada en principio, la tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1915, por el presente se anuncia, que 
el expediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de diez dias, 
en la Secretarla de este Municipio, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y prodneir las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que ee anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Febre
ro de 1893 y da la de 3 Agosto de 1878, 
cuya Tarifa es la siguiente:

Artículos: Pavos. — Unidades, uno,— 
Precio medio, 5 pesetas.—Arbitrio, 1'00 
id.—Consumo calculado durante el año, 
127.—Producto anual, 127 pesetas,

Artículoe: Gallinas.—Unidades, una,— 
Precio medio, 4'00 pesetas,—Arbitrio, 
0'40 id,—Consumo calculado durante el 
año, 900,—Producto anual, 360 pesetas.

Artículoe: Pollos.—Unidades, uno,— 
Precio medio, 2'50 pesetas.—Arbitrio, 
0'25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.500.—Producto anual, 375 ptas.

Artículos: Perdices, conejos, becadas, 
ánades y sus similares.— Unidades, uno. 
—Precio medio, 1'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'10 id.—Consumo calculado durante ei 
año, 1.500.—Producto ai nal, 150 pesetas.

Artículos; Palomos y sus similares y 
codornices,—Unidades, uno,—Precio me
dio, 0'30 péselas.—Arbitrio, 0'05 id.— 
Consumo calculado durante el año, 2.000. 
—Producto anual, 100 pesetas.

Artículos; Tordos, zorzales, estorninos 
y sus similares.—Unidades, uno.—Precio 
medio, 0'15 pésalas —Arbitrio, 0'02 id.— 
Consumo calculado durante el año, 4.000, 
—Producto anual, 80*00 pesetas.

Artículos: Huevos. — Unidades, 100.— 
Precio medio, 15 pesetas.—Arbitrio, 1'25 
id.—Consumo calculado durante el año. 
20.000.—Producto anual, 250 pesetas.

Artículos; Queso y manteca.—Unida
des, kilogramo.—Precio medio, l‘9O pe
setas.—Arbitrio, 0'20 id.—Consumo cal- 
cnlano durante el año, 10.005.— Producid 
anual, 2.001 pesetas.
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Arlíoaloe: Lecha,—Unidades, cien ki

logramos.—Precio m^dio, 15 pesetas.— 
Akbitrio, 2'50 id,— Cansamo caloalado 
dorante ei año, 100.000. — Produelo 
anual, 2.500 pesetee.

Arlíoaloe: Paja de cereales y demás 
yerbas secas para ganado.—Unidades, 
cien kilogramos.—Precio medio, 3‘50 pe- 
eetaa.—Arbitrio, 0'55 id.—Consumo cal
culado durante aleño, 513.708.—Pioduc- 
to anual, 2825*39 pesólas.

Artículos: Yerbas verdes de todas cla
ses así en forrages como en pastos verdes, 
— Unidades, cien kilogramos. — Precio 
medio, 2*00 pesetas, — Arbitrio, 0‘15 
id,—Consumo calculado durante el año, 
185.527, — Producto anual, 2.783*29 pías.

Artículos: A garrobas —Uoidedes, cíen 
kilogrames.—Precio medio, 15 peseus,— 
Arbitrio, 0*60 id.— Consumo calculado 
durante el año, 420.000, — Producto 
anual, 2,520*00 pesetas,

Artículos Leña.—Unidades, cien kilo
gramos.— PreoiO medio, 2*00 pesetas.— 
Arbitrio, 0*20 id, —Consumo calculado 
durante el año, 500,000, — Producto 
anual, 1,000 pteeias.

Artículos: Cera en rama ó manufactu
rada y espelmas, — Unidades, kilogramo. 
—Precio medio, 3*00 pesetas,—Arbitrio, 
0*15 id,—Consumo calculado durante el 
año, 1.500,—Producto anual, 225 pus,

Artículos: Gaseosas y aguas carbónicas, 
—Unidades, cíen litros.—Precio medio, 
15*00 pesetas.—Arbitrio, 1*50 id.—Con
sumo calculado dnrenie el año, 9.000 — 
Producto anual, 135*00 peseta?.

Total, 15,431*68 pesetas.
Mercada! á 6 de Septiembre de 1914.— 

El Alcalde Presidente, Niculás Pelegri.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario, 
Juan N. Sintes,

Núm 2129 
ALCADIA DE MARIA

Repartimientos General sobre utilidades 
y sustitutivo de consumos, trimestres 

■ l.o, 2.° y 3.° de 1914.
Por ésta Alcaidía se ha dictado con fe

cha de hoy lo siguiente:
«Providencia.—Mediante no haber sa

tisfecho sus cuotas los contribuyentes en 
este término por los conceptos indicados, 
continuados en la relación entregada por 
ei Recaudador, durante ios períodos vo
luntarios de cobranza que al efecto se se
ñalaron, cumpliendo lo preceptuado en e) 
art. 50 de ¡a Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro á dichos contribuyentes 
incuísos en ei recargo del primer grado 
de apremio que consiste en un 5 por 100 
sobre el total importe de sus respectivos 
déniios, en la inteligencia de que si en el 
plazo de tres días á coniar del siguiente 
al de la inserción del presente en el Bo ■ 
l e t in  Of ic ia l , no satisfacen el principal 
y recargos referidos les parará el perjui
cio á que hubiere lugar é incurrirán loe 
morosos en el segundo grado de apremio 
con nuevo recargo del 10 por 100 sobre 
dicho importe y la ejecución contra sus 
bienes.—María 14 Septiembre de 1914.— 
Antonio Sureda.»

Lo que se hace pábiieo para general 
conocimiento de cuantos perciben utilida
des en este término sea cual fuere su pro
cedencia y en cumplimiento de lo dis
puesto por ía referida lustracción.
' María 14 Septiembre 1914,—El Alcal
de, Antonio Sureda.

Núm. 2132
ALGA DIA DE PUIGPUÑENT

Formado el reparto de arbitrios extraor
dinarios de este pueblo para el corriente 
año 1914; se hallará de manifiesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaría de aste Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B, O, de esta pro
vincia.

Puigpuñeut 14 de Septiembre de 1914, 
—El Alcalde, Damián Palmer,

Núm. 2143 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Fijados por este Ayuntamiento los plie

gos ae condiciones para subastar los ar
bitrios del próximo año de 1915, corres
pondientes á pesas y medidas; á carnice

ría pública para el abasto de carnes; á vía 
pública pieza albóndiga y mercado; á pes
cadería pública; á corral común; y á Ma
tadero por degüello, quedan expuestos al 
público por plazo de diez días a efectos 
de reclamación en la Secretaria del mis
mo, cuyo plezo empezará á contar desde 
la inserción del presente en el B. O. de 
la provincia, y se advierte, que pasado el 
citado plezo ninguna será atendida.

La Puebla 14 de Septiembre de 1914, 
—El Alcalde, Ignacio Planas,—P. A. del 
A. y J.—El Secretado, Eleuterio Marqués.

Núm. 2141
Don Fernando Vara Feugáe, Juez de 

instrucción de la ciudad de Manacor 
y su Partido.
Por el presente edicto que se expide 

en médtob de sumario que me hallo ins
truyendo sobre hurto de trozos de hierro, 
díferentse piezas de una máquina á vapor 
y tornillos nuevos para railes y vagone
tas, á D, José Síntes y Bosch, en el Puer
to de las Salinas de Campos, del término 
municipal de Sanlañy, se citan por el pre
sente á Miguel Monserrat Vidal, natural 
de Santañy, Rafael Flaquer Torres natu
ral de Gapdepera, y Vicente Torres Feli» 
có, apodado Solé , natural de Ibiza, ma
rineros que fueron de la barca «Interna
cional» que estovo en el expresado puer
to en Marzo último, á fin de que compa
rezcan ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á fin de recibirles 
declaración en el expresado snmarío.

Y para que tengan logar las citaciones 
acordadas, expido el presante en Manacor 
á quince de Septiembre de mil nove
cientos catorce.—Fernando Vara.-Ante 
mi.—P. I. del Secretario D. Antonio 
Obrador,—Miguel Marcó, oficial.

Núm. 2154
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de lasírucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad en el suma
rio que ae instruye sobre querella contra 
el honor, queda acordado en providencia 
de este día nueva citación de Pedro Miró 
y Miró ó Picó, de ignorado paradero, 
cuyo último domicilio lo tuvo en la villa 
de Porreras á fin de que comparezca ante 
este J negado de Instrucción sita en la 
calle de San Miguel número 86 á fin de 
recibirle declaración en el expresado su
mario señalándose para dicha compare
cencia el plazo de cinco días bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en derecho 
si no compareciere en el plazo señalado.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
acordada libro la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia en Palma á diez y stíe Sep
tiembre de mil novecientos catorce.—Por 
El Secretario, Sebastián Gazá. — Gregorio 
Jaume, oficial,

•***■■■
Núm. 2150

Don Juan Lorenzo Ay mar y Arcos, Abo
gado, Juez municipal suplente del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. An- 

tonto Bestard y Vidal, vecino que fué de 
esta capital y cuyo actual paradero se ig
nara, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado el día veinte y dos del actual á 
las doce horas, al objeto de absolver po
siciones, pués así queda acordado con 
proveído de esta fecha en el expediente 
juicio verbal instado por D, Antonio 
Truyol y Beltrán contra dicho Bestard y 
Vidal, sobre pago de cantidad.

Dado en Palma á quince de Septiembre 
de mil novecientos catorce.—Juan Lo
renzo Ay mar.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 2144
OEDULA DE CITACION

Los maridos de Rosa y de Metía Cor
té» y Cortés, cuyos nombres y apelli
dos se ignoren, y Jaime Agulló, mari
do de Ana Meiía Cortés y Coriéa, los 
Bree en ignorado paradero, comparecerán 
dentro del lé¡mmo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Inca (Balea
res), á efseto de informales del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
como repeesentantee legales de iu b refe

ridas esposas, en el sumario que se ins
truye par muerte de Rafael Cortés Miró 
padre de aquellas ocurrida en La Puebla 
el día 21 de Julio último.—El Secretario, 
Pedro J. Serra.

Núm. 2130
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse ei concurso para 

la adquisición de harina de 1.a, cebada; 
paja corta para pienso: sal; leña para hor
nos; en el servicio de Subsistencias: y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza 
y paja larga para relleno.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Octubre próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle de San Se
bastián, n? 1, y que el pliego de condi
ciones y muestras estarán de manifiesto 
todos los días laborables, desde el 20 del 
actual al 5 del mes de Octubre próximo, 
ambos inclusive, de nueve á trece, en el 
indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para tomar 
parle en el concurso se depositará en ía 
Caja General de Depósitos, ó sus sucur
sales en provincias, siendo de 2847*00 
pesetas el total; y las siguientes, ó cada 
uno da ellos por separado: 77*00 pese
tas por la harina de 1 a; 26'00 pesetas por 
la leña en rama; 847*00 pesetas por la 
cebada; 440*00 pesetas por la paja corta 
para pienso; 4'00 pías, por la sal; 198*00 
ptas. por el carbón vegeta1; 75'00 pese
tas por el carbón de cok; 56*00 ptas. por 
la paja larga; 80*00 ptas. por la leña para 
coladas; 76'00 ptas. por el jabón; 3'00 pe
setas por el aceite; 10*00 ptas. por la ce
niza y 200'00 ptas. por el petróleo; 630'00 
ptas. para la harina de todo pan

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de cootratación admiDis- 
trativa del ramo de Guerra, aprobado por 
R, O. O. de 6 de Agosto de 1908(C. L. nú
mero 157), con las modificaciones intro
ducidas por la Ley de contabilidad de 
l.° de Julio de 1911 (G. L. núm, 128.) 
Ley de protección á la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Los hcitadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que dependen sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 11.a clase, ajustándose en 
sus partes esenciales al modelo inserto á 
continuación; ser acompañadas de ios do* 
cumeutoe que acrediten la personalidad 
del firman te y del último recibo de la 
contribución industrial que le correspon
dió satisfacer, según el concepto en que 
comparezca.

En caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará á 
loe proponentes á que rebajen el precio 
de las suyas respectivas durante quince 
minutos; y sí transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo Ja adjudicación, Guando el rema
tante no cumpliera las condiciones esta
blecidas en el pliego de las mismas, se 
anulará el remate á costa del mismo re
matante

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía ó depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per
juicio ocasionado.

Mahón 13 de Septiembre de 1914.—El 
Presidente del Tribunal, Fransisco F. Iz
quierdo Abasoal.

Modelo de proposición
Don.. ..domiciliado en.y con residen

cia en la calle de.....núm ..., enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia fecha.... de....de,..,, 
para la adquisición de.,,..y del pliego de 
condiciones á que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con sujeción á 
las oláasulae del mismo y su más exacto 
cumplimiento, á facilitar al precio de..... 
(en letra) por la anidad que marque el 
anuncio, acompañando, en cumplimiento 
de lo prevenido, eu cédula personal cor
riente, de fecha.... de,... (ó el pasaporte de 

exranjería en su caso), ó poder noisríal 
también en su caso, así como también el 
último recibo de la ccotribación indng. 
trial que le correspondió satisfacerle, 
gún el coneepto en que comparezca).

Firma y rúbrice), 
Observaciones: Si la proposición no ge 

extiende en papel sellado, deberá 8crloeQ 
otro de igual tamaño, y adherirse unapó. 
liza.

Si firma por poder se expresará c c id q  
antefirma ei nombre ya peliido del poder- 
dente, ó el título de la razón social.

Núm. 2051 
REQUISITORIA 

Ribas de Catalina Antonio, hijo de C|. 
talina, natural de San Agustín, Málloroi 
(Baleares), estado soltero, profesión pi. 
nadero, de veinte y dos años de edad, no 
sabe leer ni escribir no citando más sefltg 
particulaiss por no obrar en este Jazgado, 
domiciliado últimamente en San Agustín 
(Baleares), residente en Buenos Aires, 
República Argentina, procesado por li 
falta de concentración á Cuerpo; oompi- 
reoerá en el término de treinta días conti* 
doe desde la publicación de esta requisi
toria ante el señor Juez Instruotor don 
Román Lopéz Romay, segundo Teoieote 
de Caballería con destino en ei Eacasdrón 
Cazadores de Menorca número dos di 
guarnición en Mahón Baleares.

Dado en Mahón á 27 Agosto de 1914, 
—Román Lopéz,

Núm. 2076 
CONTRIBUCION URBANA

l.1 y 2.° trimestres de 1914
Don Jaime Ignacio Salóm Villaiongi, 

Agente ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Ga afell.
Hago Faber: Qae en el expedieote que 

instruyo por débitos del citado concepto, 
correspondientes el expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, ein que 
conste tengan en esta localidad persona 
que lea represente, por lo que espoogo el 
presente edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos la Frov.den- 
cía que á continuación se inaerta:

Providencia,seDasignados bienes del 
deudor, llévase á efecm el embargo de 
los mismos, por ser suficientes á respon
der del principal, recargos y costas cansí- 
das y que á continuación se detallan, mía 
las que se causen hasta su efectivo pago, 
los cuales quedan desde ahora señalados 
para que sean objeto de este prooadimieU' 
to y verificados los embargos expídase U 
oportuna solicitud por iipncado al Señor 
Registrador de la Propiedad de este par
tido para la anotación preventiva del em
bargo».

Notífiquese esta Providencia á los des* 
dores requiriéndoies á la Vez para que eo 
el plezo de 3,° día presenten á esta ofioioá 
los títulos de propiedad de la finca, b*)0 
apercibimiento de suplirlos á su costa se
gún dispone ei art. 93 de la Instruooióo 
de 26 de Abril de 1900,
Nombres y apellidos de los deudores y 

finca embargada
Don Juan Bautista Durbach Román 6 

sus causahabientes.—Por una finca ei* 
ta en esta ciudad calle de San Marúo 
número 20 al 28 inclusive y calle del Pí* 
no números 5 al 21 inclusive, 191*67 pe* 
setas,

D,a Ana María Bíí Ferrer.—Finca Pl** 
za Puerta Santa Catalina n,0 33 consil* 
tente en Algorfa primer piso con desván» 
20*00 pesetas. , - 1

Así, pues, en cumplimiento de lo Pí0' | ] 
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° <191 
art. 142 de la losirnoción de 26 Abril dfl ( ] 
1900, se publica el presente Edicto oa 16 .
Gaceta de Madrid, Bo l e t ín Of ic ia ^ 
y se fija en ios puntos de costumbre, b1' ]
mando el Sr. Alcaide un duplicado del mi8* . 
mo para que surta sus oportunos efecto9'

Palma tres de Septiembre de mil D°* (
vecientos catorce.—El Agente Ejecutivo?
Jaime Ignacio Salóm. — V.® B.° 1
Arrendatario, Bartolomé Mir. [
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